
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 3 N° 30-31 Edificio La Cordobesa Piso 2 Telefax 782650, correo 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  MONTERÍA CÓRDOBA 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN DE EMPLAZAMIENTO. 

 

Se deja constancia de la publicación en la cartelera virtual (micrositio) del 

despacho, del auto que libra mandamiento de pago y demanda, adjuntos a la 

presente y de inscripción en el registro nacional de personas emplazadas de la 

señora CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS identificada con cédula de 

ciudadanía número 34.972.706, para que acuda al Juzgado Tercero Civil Del 

Circuito de Montería, se encuentra ubicado en la Carrera 3 No. 30 – 31 Edificio la 

Cordobesa Piso 2 o a través del correo electrónico 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co; el proceso ante el cual debe acudir es la 

acción de tutela ejecutivo de radicado 23001310300320220002100 de BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A. -NIT. 860.050.750-1 Contra EMILIANO JOSÉ MONTES 

CARRIAZO -CC.6.660.611 y CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS -CC. 

34.972.706. 

 

Montería, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

SECRETARO. 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente para 
realizar el estudio de admisibilidad.  

 
LUZ STELLA RUIZ M. 
Secretaria 
 

 
Montería, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL  

DEMANDANTE  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. -NIT. 860.050.750-1 

DEMANDADOS -EMILIANO JOSÉ MONTES CARRIAZO -CC.6.660.611 
-CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS -CC. 34.972.706 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00021 00 

ASUNTO MANDAMIENTO DE PAGO 

PROVIDENCIA N° (007)   

 
 
Se encuentra a Despacho la demanda ejecutiva en referencia para resolver si se libra 
el mandamiento de pago deprecado. 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 

de la tarjeta profesional de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA -CC. 22.461.911; 

donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y que el correo 

electrónico indicado en la demanda (carolina.abello911@aecsa.co) aparece registrado 

en el SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 

del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

 
 
 
Como la anterior demanda ejecutiva, reúne los requisitos exigidos por la ley, y con ella 
se presentó documento que presta mérito ejecutivo (PAGARÉ), ya que en él hay una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero a 
favor de la ejecutante, por lo que de conformidad con los artículos 422 del C.G.P. y los 
artículos especiales 709 y concordantes del C. de Co., se emitirá la orden de apremio 
en la forma indicada más adelante.  

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento Ejecutivo a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
-NIT. 860.050.750-1, contra EMILIANO JOSÉ MONTES CARRIAZO -CC.6.660.611 y 
CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS -CC. 34.972.706, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 

                     
   
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le está 
haciendo exigible en el término de Cinco (5) días e igualmente tiene el demandado el 
término de diez (10) días contados desde el día siguiente al de la notificación, para que 
proponga excepciones que crea tener a su favor.  
  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a los demandados de conformidad con 
los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. o el Decreto 806 de 2020, de encontrarse dadas 
las condiciones para ello, toda vez que la ejecutante manifestó bajo la gravedad de 
juramento que desconoce la dirección electrónica de la ejecutada Caridad del Carmen 
Avilés Ramos. Hágaseles entrega de la copia de la demanda y sus anexos.  
 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posean o llegaren a 
poseer los demandados EMILIANO JOSÉ MONTES CARRIAZO -CC.6.660.611 y 
CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS -CC. 34.972.706, en sus cuentas corrientes 
y de ahorros, CDT´S o afines, en los bancos relacionados a continuación: 
BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE y BANCO BBVA. Límite del embargo en la suma de $267.387.446; dineros 
que deben ser depositados a órdenes del Juzgado -en la cuenta No. 230012031003 del 
Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en tal sentido. 
 

QUINTO: TENER a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada de la 
ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 

SEXTO: Frente al título valor original, este Despacho le ordena al ejecutante que lo 
mantenga en su poder, con la única finalidad que en caso de que la contraparte 
proponga excepciones relacionadas con el mismo, se pueda allegar al proceso, si el 
juez así lo dispone. 
 

SÉPTIMO: OFÍCIESE a la DIAN de la existencia de este proceso para lo de ley 
  

OCTAVO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 



Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 378a395554e397d06c5cb7a0f63cf962e316d5572230da754d0d757684af0a4d

Documento generado en 10/02/2022 12:04:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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nazly.melo796@aecsa.co

De: nazly.melo796@aecsa.co
Enviado el: viernes, 28 de enero de 2022 1:57 p. m.
Para: nazly.melo796@aecsa.co
Asunto: RV: PODER PRESENTACIÓN EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO C.C 6660611 y 

CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS C.C. 34972706
Datos adjuntos: EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO.pdf; CERTIFICADO SUPERINTENDENCIA.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

 
 

De: carolina.abello911@aecsa.co <carolina.abello911@aecsa.co>  
Enviado el: jueves, 27 de enero de 2022 5:46 p. m. 
Para: notificaciones.sudameris@aecsa.co 
Asunto: RV: PODER PRESENTACIÓN EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO C.C 6660611 y CARIDAD DEL CARMEN AVILES 
RAMOS C.C. 34972706 
 
 
 

De: Jesus Eduardo Cortes Mendez <jecortes@gnbsudameris.com.co>  
Enviado el: jueves, 27 de enero de 2022 5:05 p. m. 
Para: carolina.abello911@aecsa.co; Nohora Milena Celis Bernal <nmcelis@gnbsudameris.com.co>; Lizeth Rocio Bernal 
Sierra <lbernal@gnbsudameris.com.co> 
Asunto: FW: PODER PRESENTACIÓN EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO C.C 6660611 y CARIDAD DEL CARMEN AVILES 
RAMOS C.C. 34972706 
 
  

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA (CORDOBA) (REPARTO). 
E.              S.             D. 
  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO GNB SUDAMERIS S.A. CONTRA EMILIANO JOSÉ MONTÉS 
CARRIAZO C.C 6660611 y CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS C.C. 34972706  
  
  
Adjuntamos poder que otorga BANCO GNB SUDAMERIS S.A. en el asunto de la referencia. 
  
Cordialmente, 
  

 
  
Jesús Eduardo Cortés Méndez 
Representante Legal 
Tel: (57) 601 2750000 Ext: 11225 
Carrera 7 # 75-85 – Bogotá D.C. 
jecortes@gnbsudameris.com.co   
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Cordialmente, 

CAROLINA ABELLO OTALORA  
GERENTE JURÃ DICO  

Pbx. + 571 7420719 
EXTENSION 14797 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

 
CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro. 

 
Cordialmente, 

NAZLY MARCELA MELO DURAN  
SUSTANCIADOR  

Pbx. + 571 7420719 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

 
CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro. 

 



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA (CORDOBA) (REPARTO). 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO GNB SUDAMERIS S.A. CONTRA EMILIANO 
JOSÉ MONTÉS CARRIAZO C.C 6660611 y CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS C.C. 
34972706 

JESÚS EDUARDO CORTÉS MÉNDEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de Representante 
Legal del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., entidad bancaria legalmente constituida e identificada con 
NIT. No. 860.050.750-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual se acredita 
con el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, 
manifiesto a Usted que por el presente documento confiero Poder especial, amplio y suficiente a la 
Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 22.461.911 de Barranquilla, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 
129.978 del C. S. J., para que promueva Proceso Ejecutivo en contra EMILIANO JOSÉ MONTÉS 
CARRIAZO mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6660611 y CARIDAD DEL 
CARMEN AVILES RAMOS mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34972706, 
con el fin de obtener el pago de las sumas de dinero que por capital, intereses y demás accesorios 
legales que por ley le son adeudadas, de acuerdo con los hechos y pretensiones que sean expuestas 
por nuestra apoderada en la respectiva demanda y que corresponda a la obligación que se encuentra 
contenida en el pagaré distinguido con el número 106404982 

 

Mi apoderada tendrá además de las facultades que le son inherentes al mandato, las de acumular 

demandas, sustituir, tachar de falsos documentos y demás facultades contempladas en el Art. 77 del 

Código General del Proceso. 

Atentamente, 

 

 
JESÚS EDUARDO CORTÉS MÉNDEZ. 
C.C. No. 93.379.283 DE IBAGUÉ. 
REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

 
 

Acepto, 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 
C.C. No. 22.461.911 DE BARRANQUILLA. 
T.P. No. 129.978 DEL C.S. DE LA J. 
Correo electrónico: carolina.abello911@aecsa.co    
 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co


Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA (CÓRDOBA). 
E. S. D. 
 
Referencia:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  
Demandante:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
Demandados:   EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO C.C. 6.660.611. 
   CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS C.C. 34.972.706 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de MONTERÍA 
(CÓRDOBA) D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada 
judicial del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., establecimiento bancario legalmente constituido, 
identificado con el NIT No. 860.050.750-1, con domicilio principal en BOGOTÁ D.C., y con permiso de 
funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, representada legalmente 
por el Doctor JESÚS EDUARDO CORTÉS MÉNDEZ, igualmente domiciliado y residente en la ciudad 
de BOGOTÁ D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 93.379.283 de Ibagué o quien haga sus 
veces, conforme al poder especial adjunto y mediante el presente escrito, interpongo DEMANDA 
EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA, en contra de EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.660.611 y CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS 
identificada con cedula de ciudadanía No. 34.972.706 domiciliados en la ciudad de MONTERÍA 
(CÓRDOBA), de acuerdo con los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1. El demandado suscribió el día 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 a favor del BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. el pagaré No. 106404982, obligándose a pagar el día 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 en esta ciudad la suma allí descrita. 

 
2. El deudor expresamente autorizó al BANCO GNB SUDAMERIS S.A. para dar por terminado 

el plazo faltante para el pago de la obligación y exigir su cancelación total e inmediata, en el 
caso de mora en el pago de una o más cuotas de amortización, según la carta de instrucciones 
que se encuentra inmersa en el pagare. El pagaré en blanco se diligenció de acuerdo con la 
carta de instrucciones que se encuentra inmerso en el título. 

 
3. Las obligaciones a cargo del demandad son claras, expresas y actualmente exigibles, el 

documento que las contiene, el pagaré 106404982, presta mérito ejecutivo para incoar la 
presente acción. 

 
4. La presente demanda se radica por medio electrónico en forma de mensaje de datos de 

conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 Artículo 6, así mismo 
en el Artículo 244 del Código General del Proceso, con el fin de implementar el debido uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, manifestando bajo la gravedad de 
juramento que el pagaré original base de la ejecución reposa en original bajo mi custodia y se 
presume auténtico, aunado a ello se encuentra a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 
5. Me permito señalar señor Juez bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica de 

la parte demandada aportada en el escrito de la demanda, acápite de notificaciones, fue 
obtenida de la solicitud de productos financieros con BANCO GNB SUDAMERIS S.A, 
denominado SOLICITUD DE LIBRANZA LIBRE INVERSIÓN 

 
6. Conforme al decreto 806 y para efectos de notificación adjunto pantallazo del sistema SIRNA 

en donde se verifica la dirección de correo electrónico de la Dra. Carolina Abello Otalora. 
|



 
 

 
PRETENSIONES 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO GNB SUDAMERIS S.A. y en contra de de 
EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO y CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS, por las sumas 
que se describen a continuación: 

 
PRIMERA: Respecto del pagaré No. 106404982. 

 
Por el CAPITAL TOTAL de la obligación, consistente en CIENTO SETENTA MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 
($170.624.241). 
 
SEGUNDA: Por los intereses moratorios, sobre el capital total de la obligación descrita en el numeral 
primero de las pretensiones de esta demanda, a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de 
exigibilidad del título, es decir, a partir del 01 DE DICIEMBRE DE 2021, hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 

 
Aclaro que la suma aquí solicitada, sólo corresponde a capital y que los únicos intereses que se 
reclaman son los moratorios a partir de la fecha de exigibilidad del título valor base del recaudo. 

 
TERCERA: Cordialmente solicito que en la oportunidad procesal correspondiente se sirva el Señor 
Juez, condenar al demandado al pago de las costas y gastos de la presente acción ejecutiva. 

 
COMPETENCIA, CUANTÍA Y PROCEDIMIENTO 

 
Conforme al numeral 1 del artículo 26 del C.G.P, la estimación que se hace de la cuantía, respecto a 
la presentación de la demanda y con base en las pretensiones que se solicitan: por capital total 
consistente en CIENTO SETENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($170.624.241), y los intereses adeudados hasta la fecha de la 
presentación de la demanda liquidados desde la fecha de exigibilidad del título valor, la presente 
ejecución es de MAYOR CUANTIA, así, Señor Juez usted es competente para conocer del presente 
proceso, por el lugar de cumplimiento de la obligación y lugar de domicilio del demandado de acuerdo 
al numeral primero del artículo 28 del C.G.P. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Constituyen soporte legal de la presente demanda los Arts. 1602, 1618 y S.S. del Código Civil, Arts. 
521,619 y S.S., Arts. 709, 711, 793, 883, 884 y 886 del Código de Comercio, Arts. 82, 83 y S.S., Arts. 
422 a 441 y S.S. del Código General del Proceso. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Para que sean tenidas como tal acompaño las siguientes: 

 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Copia del pagaré No. 106404982 y de la carta de instrucciones que viene inmersa en el 

mismo. 



3. Certificado de Existencia y Representación Legal del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera. 

4. Certificado de Existencia y Representación Legal del BANCO GNB SUDAMERIS, expedido 
por la Cámara de Comercio de BOGOTÁ D.C. 

5. Solicitud de libranza libre inversión. 
 

AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE JUDICIAL 
 
De conformidad con el artículo 27 del decreto 196 de 1991, solicito al Despacho acredite como mis 
dependientes jurídicos para efectos de que revisen el proceso de la referencia en el que la suscrita 
actúa como apoderada de la parte demandante, soliciten información del expediente, tomen fotos, 
saquen copias, retiren oficios, despachos comisorios, desgloses y demás documentos 
correspondientes, así como retirar la demanda y sus anexos en caso de ser necesario a los siguientes: 
ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ identificada con C.C. 1.032.437.180 y T.P. 275.154.  
 

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 
 
Se informa que el aquí demandado EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO tiene su domicilio en la 
ciudad de MONTERÍA (CÓRDOBA), recibirá notificaciones en: 

• Carrera 21 # 1 - 95 en MONTERÍA  

• Calle 43 # 14 A 26 en MONTERÍA 

• Correo electrónico: rubenchomau@hotmail.com   
 
Se informa que la aquí demandada CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS tiene su domicilio en 
la ciudad de MONTERÍA (CÓRDOBA), recibirá notificaciones en: 

• Carrera 21 # 1 - 95 en MONTERÍA  

• Calle 64 # 18 – 21 Norte en MONTERÍA 

• Bajo la gravedad de juramento informo que desconozco si la aquí demandada posee correo 
electrónico. 

 
De igual manera, informo que tanto mi mandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A., como su 
representante legal, el Doctor JESÚS EDUARDO CORTÉS MÉNDEZ tienen su domicilio en la ciudad 
de BOGOTÁ D.C. y recibirán notificaciones en la CARRERA 7 # 75 – 85, de la misma ciudad y al 
correo electrónico jecortes@gnbsudameris.com.co  
 
La suscrita tiene su domicilio en la ciudad de MONTERÍA (CÓRDOBA) D.C. y recibirá notificaciones en 
la secretaria de su despacho o en la Avenida de las Américas No. 46 – 41, también en la ciudad de 
BOGOTÁ D.C., Tel 7420719, Ext. 14207, o a los correos electrónicos: carolina.abello911@aecsa.co, 
notificaciones.sudameris@aecsa.co, andrea.arandia180@aecsa.co  
 
 
Del Señor Juez.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 
C.C. 22.461.911 de Barranquilla. 
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA (CÓRDOBA). 
E. S. D. 
 
 
Referencia:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
Demandados:  EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO C.C. 6.660.611. 
 CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS C.C. 34.972.706 
 

Asunto: SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES. 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, en 
calidad de apoderada judicial de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, a fin de 
obtener el pago para mi mandante de las sumas de dinero señaladas en la demanda, comedidamente 
solicito a usted, que de conformidad con el Art. 593 y 599 del Código General del Proceso, DECRETE 
las siguientes medidas cautelares, las cuales denuncio bajo la gravedad del juramento, como de 
propiedad de la demandada, según información suministrada por mi mandante: 
 
1. Se decrete el embargo y retención de los dineros que posea o llegare a poseer el señor 

EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO, identificado como se muestra en la referencia, en las 
cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s o afines, en las siguientes entidades bancarias a nivel 
nacional: 

1. Bancolombia. 
2. Banco Av. villas. 
3. Banco Agrario 
4. Banco Davivienda 
5. Banco de Bogotá 
6. Banco Colpatria 
7. Banco Caja Social 
8. Banco Popular 
9. Banco de Occidente 
10. Banco BBVA 

 
2. Se decrete el embargo y retención de los dineros que posea o llegare a poseer la señora 

CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS, identificado como se muestra en la referencia, en 
las cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s o afines, en las siguientes entidades bancarias a nivel 
nacional: 

1. Bancolombia. 
2. Banco Av. villas. 
3. Banco Agrario 
4. Banco Davivienda 
5. Banco de Bogotá 
6. Banco Colpatria 
7. Banco Caja Social 
8. Banco Popular 
9. Banco de Occidente 
10. Banco BBVA 

 
Señor Juez, sírvase librar los oficios correspondientes. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 
C.C. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. quien podrá utilizar el nombre BANCO GNB
SUDAMERIS o SUDAMERIS, seguidos o no de las expresiones sociedad anónima o la sigla S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8067 del 10 de diciembre de 1976 de la Notaría 5 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acta de Organización del 29 de noviembre de 1976, bajo la denominación de
BANCO FRANCES E ITALIANO DE COLOMBIA, pudiendo usar la sigla "SUDAMERIS". Sociedad anónima de
carácter privado
Escritura Pública No 1902 del 18 de mayo de 1982 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de BANCO SUDAMERIS COLOMBIA, pudiendo usar la palabra "SUDAMERIS"
Escritura Pública No 4671 del 28 de diciembre de 2001 de la Notaría 52 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el  acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO SUDAMERIS COLOMBIA, absorbe a LEASING
SUDAMERIS S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL,  sigla "LEASAMERIS S.A.". En
consecuencia, esta última se disuelve sin liquidarse. Fusión autorizada por la Resolución 1550 del 28 de
diciembre de 2001  de la Superintendencia Bancaria.
Resolución S.B. No 0838 del 09 de junio de 2005  No objeta la fusión del Banco Tequendama con el Banco
Sudameris Colombia S.A., siendo la absorbente esta última. Protocolizada mediante Escritura Pública 6432 del
28 de junio de 2005, Notaría 29 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 6520 del 29 de junio de 2005 de la Notaría 29 de SIN DESCRIPCION.  Cambió su razón
social por la de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. quien podrá utilizar el nombre Banco GNB SUDAMERIS o
SUDAMERIS seguidos o no de las expresiones sociedad anónima o la sigla S.A
Resolución S.F.C. No 2334 del 23 de diciembre de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la adquisición del Banco HSBC COLOMBIA S.A. por parte del del BANCO GNB SUDAMERIS S.A.
Resolución S.F.C. No 1684 del 26 de septiembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia
declara la no objeción de la fusión por absorción entre el BANCO GNB COLOMBIA S.A.(antes HSBC
COLOMBIA S.A.) y el BANCO GNB SUDAMERIS, protocolizada mediante Escritura Pública 7060 del 09 de
octubre de 2014 Notaria 13 de Bogotá, quedando la primera disuelta sin liquidarse.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Banco tendrá un Presidente nombrado por la Junta Directiva y como tal
Representante Legal del Banco, elegido para periodos de un año y reelegible indefinidamente y removible
libremente en cualquier época de acuerdo con las normas legales aplicables para el efecto.  A su vez tendrá
uno o más suplentes que lo reemplazan, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas, o quienes podrán
actuar en forma simultanea. Corresponden a la Junta Directiva entre otras funciones designar y remover
libremente y fijar el período del Presidente del Banco b) de uno o más Representantes Legales Suplentes, c) a
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los representantes legales con facultades específicas, con indicación de las mismas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del Presidente: a) Representar al BANCO como persona jurídica, para todos los
efectos legales, b) Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos correspondientes al objeto social y
dirigir todos los negocios y actividades del BANCO de conformidad con las leyes y los estatutos; c) Someter a
consideración de la Junta Directiva todos aquellos actos, negocios y contratos que requieran la aprobación de
la Junta conforme a los reglamentos que ella dicte; d) Nombrar y remover los empleados cuyo nombramiento
no corresponda a la Asamblea General ni a la Junta Directiva; e) Tomar todas las medidas para la
conservación de los bienes sociales, vigilar  la actividad de los empleados e impartirles  las órdenes e
instrucciones necesarias para la buena marcha del BANCO; f) Conferir los poderes necesarios para actuar en
asuntos de carácter judicial,  administrativo, policivo, comercial o fiscal; g) Cumplir y hacer cumplir los estatutos
y las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; h) Convocar a la Asamblea General en los
casos previstos en la ley  y en los estatutos; i) Convocar a la Junta Directiva al menos una vez al mes y
mantenerla  informada de los negocios sociales; j) Ejercer todas las funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General o la Junta Directiva. (Escritura Pública 1553 del 07 de abril de 2010 Notaria 13 de Bogotá
D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Camilo Verástegui Carvajal
Fecha de inicio del cargo: 18/03/2004

CC - 19113224 Presidente

Luis Hernando Aguilera Cuenca
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 12230088 Suplente del Presidente

Jesús Eduardo Cortés Méndez
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 93379283 Representante Legal con
Facultades Específicas Judiciales
y Extrajudiciales

Efraín Castro Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79040357 Representante Legal con
Facultades Específicas para
Banca Digital

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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